
CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA                                      

DEL CONSEJO CIUDADANO SECTORIAL DE LA INSTITUCIÓN 

DIRECTIVO DEL CCS 

Quito, a DD de MES de 2024 

 

Yo,…………. NOMBRE…………………, portador/a de la CC No. ………………………  

Miembro  y Directivo del Consejo Ciudadano Sectorial del Ministerio/Secretaría de…………………..,  

suscribo  el  presente compromiso de cumplimiento del Código de Ética del CCS de 

INSTITUCIÓN que tiene como:  

 

OBJETIVO.- Establecer, generar y fomentar principios, valores, responsabilidades y compromisos 

éticos que permitan fortalecer y normar el comportamiento de las/los miembros del Consejo 

Ciudadano Sectorial de la  INSTITUCIÓN, con el fin de alcanzar su objetivo de…..y participar en 

la construcción de la sociedad del buen vivir. 

 
 
CLAUSULA PRIMERA.- ME COMPROMETE A CUMPLIR LOS SIGUIENTES VALORES Y 
PRINCIPIOS DEL CCS: 
 
CALIDEZ: actuaré de forma amable, cordial, solidaria y cortés en la atención y servicio hacia los 
demás, respetando sus diferencias y aceptando su diversidad. 
 
COLABORACIÓN: cooperaré, juntaré esfuerzos, conocimientos y experiencias para alcanzar 
objetivos comunes. 
 
COMPROMISO: tendré predisposición para involucrarme con el CCS alineando mi conducta y mis 
responsabilidades profesionales con los principios, valores y objetivos institucionales, tendré 
predisposición y me involucraré con el Consejo Ciudadano Sectorial. 
 
DISCRECIÓN: guardaré  reserva respecto de hechos o información de los que tenga conocimiento 
con motivo del ejercicio de mis funciones, sin perjuicio de los deberes y responsabilidades que me 
correspondan en virtud de las normas que regulan el acceso y transparencia de la información 
generada. 
 
EFECTIVIDAD: lograré resultados con calidad a partir del cumplimiento, eficiente y eficaz, de los 
objetivos y metas propuestas en mi desempeño de funciones en el CCS. 
 
HONESTIDAD: respetaré los logros y cosas ajenas, los bienes de la institución y de terceros, bajos 
los márgenes de los principios éticos. No mentiré, no inculparé a los demás, no robaré y no engañaré. 
 
INTEGRIDAD: procederé y actuaré con coherencia entre lo que pienso, lo que siento, lo que digo y 
lo que hago, cultivando la honestidad y respeto a la verdad. 
 
LEALTAD: mantendré confianza y defenderé los valores, principios y objetivos de CCS, 
garantizando los derechos individuales y colectivos. 
 
RESPETO: reconoceré y consideraré a cada persona como ser única/o, con intereses y necesidades 
particulares, garantizando que en todas las fases del proceso de toma de decisiones o en el 
cumplimiento de los procedimientos de funcionamiento del CCS,  respetaré los principios que rigen 
para la administración pública y el de los ciudadanos. 
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RESPONSABILIDAD: desarrollaré y cumpliré las tareas y funciones encomendadas a cabalidad, de 
manera oportuna, dentro de los plazos establecidos, con empeño y afán, mediante la toma de 
decisiones de manera consciente, garantizando el bien común y sujetos a los procesos del CCS.  
 
TRABAJO EN EQUIPO: estableceré relaciones de participación y cooperaré con otras personas, 
compartiré recursos y conocimientos, armonizaré opiniones y contribuiré activamente al logro de los 
objetivos del CCS. 
 
TRANSPARENCIA: mi comportamiento será claro, preciso y veraz, a fin de que la ciudadanía ejerza 
sus derechos y obligaciones, principalmente la contraloría social. 
 
SOLIDARIDAD: responderé y  me interesaré en las necesidades de los demás. 
 
EQUIDAD DE GÉNERO: fomentaré la equidad de género en todas las actividades, y en la 
organización interna del CCS. 
 
PREDICARÉ con el ejemplo y poner en práctica las normas éticas del presente Código. 
 

DEMOSTRARÉ liderazgo, para el cumplimiento de los objetivos, misión y visión de la INSTITUCIÓN. 

 
MANTENDRÉ un ambiente motivado, capacitado y solidario, para la realización del compromiso 
adquirido en el CCS. 
 
DEMOSTRARÉ imparcialidad y objetividad en la toma de decisiones. 
 
PROMOVERÉ actividades de concientización, integración, trabajo en equipo y estimulación de la 
autoestima de sus colaboradores, reconociendo logros y el desempeño de cumplimiento de metas 
del CCS. 
 
TRANSPARENTARÉ el período de mi gestión, mediante la presentación del informe de rendición 
de cuentas, conforme las disposiciones constitucionales y legales vigentes. 
 
NO COMETERÉ abuso o exceso de autoridad ni todas las formas de acoso. 
 
 
CLAUSULA SEGUNDA.- COMPROMISOS ORGANIZACIONALES: Me obligo a cumplir los 
compromisos éticos que alientan la participación activa de quienes formamos parte del Consejo 

Ciudadano Sectorial de la  INSTITUCIÓN para asumir obligaciones morales en la búsqueda del 

bienestar tanto organizacional, personal como social. 
 
 

CLÁUSULA TERCERA.- DECLARACIÓN.- Como Miembro y Directivo del Consejo Ciudadano 

Sectorial de la INSTITUCIÓN declaro que conozco, que he leído y que he comprendido en su totalidad 

el Código de Ética del Consejo Ciudadano Sectorial de la  Secretaria de Derechos Humanos. 

 

CLÁUSULA CUARTA  VIGENCIA.-Los compromisos establecidos en el presente Acuerdo tendrán 

vigencia durante el tiempo que esté vinculado como Miembro y Directivo del Consejo Ciudadano 

Sectorial de la  INSTITUCIÓN y por al menos dos (2) años posteriores a la terminación de mis 

funciones, con el fin de preservar la experiencia profesional y la Información elaborada. 
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CLÁUSULAQUINTA .- ACEPTACIÓN.- Para constancia de que el contenido del presente Acuerdo, 

acepto que he sido comunicado, que he conocido y he entendido a cabalidad el Código de Ética, y 

que en consecuencia acepto su contenido y me comprometo a su fiel cumplimiento, por lo cual, 

suscribo tres ejemplares de igual tenor y valor.  

 

Dado en la ciudad de Quito, a los DD de MES de 2024. 

 

 

FIRMA: ………………………………………………… 

NOMBRE: ……………………………………………. 

C.C: …………………………………………………… 

CARGO: ……………………………………………... 

 

 

 

 


